
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

10/04/14 CH- 105 TR - Ayudas Sociales - Ayudas Sociales a 

Instituciones de Enseñanza

9,500 2 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de TR - Ayudas

Sociales - Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza, se verificó

que presentaron  copia simple de la documentación comprobatoria del 

gasto, pago realizado con el cheque número 105, expedido a favor de

Proveedor José Luis Silos Espinoza, por concepto de compra de perfil

para barandal para E.P. Manuel José Othon comunidad Orilla del Río;

contraviniendo el artículo 42 de la de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Solicitan prórroga de 10 días para

entregar la documentación original que ampara la entrega del apoyo

entregado. ASE: No se desahoga, presentar comprobante fiscal

original. NOTIFICACIÓN.- Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles

para anexar la documentación comprobatoria del gasto. ASE: No se

desahoga, presentar comprobante fiscal.

07/07/14 D00778 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

928 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0217796703 Ramón Ramírez Reyna

(Laudos) de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual

resulta improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para el reintegro de las

comisiones bancarias. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al

banco.

08/07/14 CHEQUE 491 TR - Ayudas Sociales - Ayudas Sociales a 

Instituciones Sin Fines de Lucro

9,000 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de TR - Ayudas

Sociales - Ayudas Sociales a Instituciones Sin Fines de Lucro, se

verificó que no se presentó el comprobante fiscal del gasto, en razón

de anexar sólo póliza de cheque y auxiliar contable, pago realizado

con el cheque número 491, expedido a favor de Tesorero José

Gilberto Aronia Hernández, por concepto de apoyo para construcción

de campo deportivo. Lo anterior contraviene los artículos 27, fracción

III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y

43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código

Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días para anexar copia de depósito por

el reintegro al banco. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al

banco.

25/07/14 D00788 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

580 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0227670174 Ingresos Propios 3 de la

institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días para anexar copia de depósito por

el reintegro al banco. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al

banco.
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30/07/14 D00779 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

580 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 00227670183 Participaciones 3 de la

institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio al banco donde solicitan sean

bonificadas las comisiones bancarias generadas por sobregiro de

cheques. ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

31/07/14 D00784 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

986 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0202558998 Ingresos Propios II 2013

de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para el reintegro de las

comisiones bancarias. ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

06/08/14 CHEQUE 596 TR - Ayudas Sociales - Ayudas Sociales a 

Instituciones Sin Fines de Lucro

5,000 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de TR - Ayudas

Sociales - Ayudas Sociales a Instituciones Sin Fines de Lucro, se

verificó que no se presentó el comprobante fiscal del gasto, en razón

de anexar sólo póliza cheque, recibo y copia de IFE, pago realizado

con el cheque número 596, expedido a favor de Tesorero José

Gilberto Aronia Hernández, por concepto de apoyo para perforación

de pozo en la comunidad Las Moras. Lo anterior contraviene los

artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS,

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis

Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para el reintegro del gasto.

ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

30/08/14 D00881 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

986 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 00227670183 Participaciones 3 de la

institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.
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FINANCIERAS
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24/09/14 D0100 SG - Otros Servicios Generales - Penas, 

Multas, Accesorios y Actualizaciones

11,651 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG - Otros

Servicios Generales - Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones, se

verificó que liquidaron multas por concepto de pago de multa a

Tesorería de la Federación del crédito 522291, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. Aclarar el motivo del pago,

no se indica a que se debe dicho pago. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días para anexar ficha de depósito por

reintegro de multas. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al

banco.

30/09/14 D00984 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

1,856 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0217796703 Ramón Ramírez Reyna

(Laudos), de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual

resulta improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para anexar reintegro por

comisiones bancarias. ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

14/10/14 D001129 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

580 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0239939100 Ingresos Propios julio

2014 de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio al banco Banorte donde solicitan

bonificación de las comisiones bancarias generadas por sobregiro de

cheques. ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

17/10/14 D01078 SG - Otros Servicios Generales - Penas, 

Multas, Accesorios y Actualizaciones

9,422 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG - Otros

Servicios Generales - Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones, se

verificó que liquidaron multas por concepto de pago de multa por no

presentar declaración informativa del año 2013 de retenciones de ISR

por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para el reintegro de las

multas. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al banco.
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MUNICIPIO: MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.

24/10/14 CHEQUE 027 TR - Ayudas Sociales - Becas y Otras 

Ayudas para Programas de Capacitación

4,000 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de TR - Ayudas

Sociales - Becas y Otras Ayudas para Programas de Capacitación, se

verificó que no se presentó el comprobante fiscal del gasto, en razón

de anexar sólo solicitud, constancia, copia de IFE, pago realizado con

el cheque número 027, expedido a favor de Proveedor Casa de

Estudiantes José Martí, por concepto de apoyo para pago de curso

de titutlación de la C. María Lorena Martínez Ortiz, parea obtener el

grado de licenciado en pedagogía en la Universidad de Ciencias y

Artes del Potosí. Lo anterior contraviene los artículos 27, fracción III,

y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código

Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para anexar comprobantes

del gasto. ASE: No se desahoga, presentar comprobantes fiscales.

30/10/14 D01153 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

928 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 00227670183 Participaciones 3 de la

institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para la bonificación de

comisiones bancarias. ASE: No se desahoga presentar reintegro al

banco.

30/10/14 D01123, 

D01259, 

D01446

Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

1,788 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0202558998 Ingresos Propios II 2013

de la institución Banco del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para anexar bonificación

de comisiones bancarias. ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

31/10/14 D00802 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

580 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0239939061 Ramo 20 2014 de la

institución Banorte del fondo de Ramo 20, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio dirigido al banco Banorte donde solicitan

la bonificación de las comisiones bancarias generadas por sobregiros

de cheque.  ASE: No se desahoga, presentar reintegro al banco.
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31/10/14 D00799 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

986 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0212817546 de la institución Banorte

del Fondo de Fortalecimiento Municipal 2014, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio dirigido al banco Banorte donde solicitan

la bonificación de las comisiones bancarias generadas por sobregiros

de cheque.   ASE: No se desahoga, presentar reintegro.

31/10/14 D01128, 

D01476

Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

870 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0239939098 Nómina julio 2014, de la

institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio dirigido al banco Banorte donde solicitan

la bonificación de las comisiones bancarias generadas por sobregiros

de cheque. ASE: No se desahoga, presentar reintegro al banco.

19/11/14 CH 137 SG - Otros Servicios Generales - Penas, 

Multas, Accesorios y Actualizaciones

16,751 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG - Otros

Servicios Generales - Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones, se

verificó que no presentaron la documentación comprobatoria y

justificativa del pago realizado con el cheque número 137, expedido a

favor de Proveedor Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por

concepto de pago de intereses generados por reintegro a

SEDESORE estufas ecológicas 2013 por el importe de $516,775; en

contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. Enviar

convenio celebrado que indique este pago de intereses.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: No presenta desahogo.

30/11/14 D01248 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

986 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0239939100 Ingresos Propios julio

2014 de la institución Banco del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia de oficio dirigido al banco Banorte donde solicitan

la bonificación de las comisiones bancarias generadas por sobregiros

de cheque.   ASE: No se desahoga, presentar reintegro al banco.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.

31/12/14 D01494 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

928 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0217796703 Ramón Ramírez Reyna,

(Laudos) de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual

resulta improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para anexar reintegro de

comisiones bancarias por sobregiro. ASE: No se desahoga, presentar

reintegro.

31/12/14 D01492 Servicios Generales - SG - Servicios 

Financieros, Bancarios y Comerciales

986 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de bancos, se

verificó que liquidaron comisiones por sobregiro de cheque sin fondos

de la cuenta bancaria número 0239939100 Ingresos propios julio

2014, de la institución Banorte del fondo de Tesorería, lo cual resulta

improcedente al no justificar su pago con recursos públicos;

contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y

23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Solicitan prórroga de 15 días hábiles para anexar reintegro de

comisiones bancarias por sobregiro. ASE: No se desahoga,

presentar reintegro.

31/12/14 D01493 Circulante - Cuentas por Pagar 1,800,000 6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Circulante -

Cuentas por Pagar, se verificó que el Ayuntamiento omitió solicitar la

autorización del Congreso del Estado por el gravámen o deuda

contraida con la institución bancaria Bansi, S.C. debiendo existir

dicha autorización, ya que el Municipio obligó cantidades económicas

con cargo a su presupuesto de egresos y sus efectos rebasaron más

de un ejercicio fiscal, contraviniendo el artículo 20 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Anexan copia del artículo 6 frácción II de la Ley de Deuda

Publica del Estado y Municipios de San Luis Potosí. ASE: No se

desahoga, el Ayuntamiento omitió solicitar la autorización del

Congreso del Estado por el gravámen o deuda contraida con la

institución bancaria Bansi,S.C. debiendo existir dicha autorización, ya

que el Municipio obligó cantidades económicas con cargo a su

presupuesto de egresos y sus efectos rebasaron más de un ejercicio

fiscal, contraviniendo el artículo 20 de la Ley de Presupuesto

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí.

TOTAL POR DESAHOGAR 1,879,872

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

1 - - 34,751

2 - - 9,500

6 - 1,800,000 -

7 - - 35,621

TOTAL 0 1,800,000 79,872

1,879,872

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

INGRESOS

INGRESOS

6 - No hay autorización del Congreso del Estado, para obligar cantidades económicas con cargo a su presupuesto de egresos, al rebasar más de un ejercicio fiscal (la observación aplica en este rubro en el caso de observar el ingreso sobre 

el préstamo recibido) - Artículo 20 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.

EGRESOS

2 - Comprobantes sin requisitos fiscales - Artículo 42 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/SCT/RTS

1 - Sin comprobantes - Artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de 

San Luis Potosí.

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 27, 2015

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

_______________________________          ________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. René Tristán Salas
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